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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N ° 01-2004-CG

Información General de la Entidad

Razón Social

OFICINA NACIONAL DE COOPERACION POPULAR – COOPOP

R.U.C.


:
Nº  20131366371

Representante Legal
:
Sr. MAURO CORDOVA RUA

Domicilio Legal

Dirección

:
Jr. Camaná Nº 616- 9no. Pîso
Teléfono

:
426-8273 

Correo Electrónico
:
macordova@coopop.mimdes.gob.pe
Portal Electrónico
:
http:www.mimdes.gob.pe
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad
Origen:

La Oficina Nacional de Cooperación Popular – COOPOP, fue creada por Decreto Legislativo Nº 1 de 4 de noviembre de 1980, con el nombre de Sistema Nacional de Cooperación Popular.
Actualmente, de acuerdo a la Ley 27793, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer, MIMDES, antes Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano - PROMUDEH, y su Reglamento de Organización y Funciones, es un Órgano Público Descentralizado, con personería de derecho público interno que goza de autonomía administrativa, técnica, económica y financiera en el cumplimiento de sus fines y objetivos.
Mediante Decreto Supremo Nº 060-2003-PCM del 13.JUN.2003, se establecen disposiciones para la fusión por absorción de COOPOP, Inabif, PAR y Foncodes por el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, teniendo como fecha límite para su culminación el 31.DIC.2003.
Finalidad:

Desarrollar las capacidades y oportunidades de las mujeres y  jóvenes en situación de pobreza y extrema pobreza, promoviendo su revalorización e inclusión social así como la mejora permanente de su calidad de vida mediante actividades de adiestramiento, capacitación, información, formación ciudadana y promoción de sus iniciativas sociales y de generación de ingresos.

Misión:

El Fortalecimiento de Capacidades Locales para la gestión del desarrollo, facilitando los procesos de descentralización, concertación y participación, la reconstrucción del capital social de los pueblos y el afianzamiento del emprendimiento económico y la democracia en el nivel local, con un enfoque de interculturalidad.

Visión:

Gobiernos Locales y Organizaciones Comunitarias actualizadas consolidadas; con sus culturas, principios y valores recuperados y renovados, superando el asistencialismo, la exclusión y la pobreza; y un Sistema Nacional de Cooperación Popular especializado en facilitar el fortalecimiento de capacidades locales para la gestión del desarrollo social descentralizado, concertado y participativo y el afianzamiento del capital social de los pueblos.

Estructura Orgánica


Alta Dirección:


Consejo Directivo 


Presidencia Ejecutiva


Gerencia General:

Sr. MAURO CORDOVA RUA
Órgano de Control:

Gerencia de Auditoría Interna

CPC. DINA HUAPAYA SEPÚLVEDA

Órganos de Asesoramiento:

Gerencia de Asesoría Jurídica

ABOG. FERNANDO VILCA ROMÁN

Gerencia de Planeamiento

SRA. GRACIELA ALEGRIA OLAZABAL

· Sub Gerencia de Planeamiento, Programación y Cooperación Técnica Internacional

ECO. CRISTINA DELGADO VALDIVIESO

· Sub Gerencia de  Formulación y Gestión Presupuestal

ECO. NICOLAS VILA ESPINOZA

· Sub Gerencia de Informática y Estadística

ING. RAFAEL GUILLÉN VALLE

Órgano de Apoyo:

Gerencia de Administración

ECO. JAVIER RAMÍREZ INFANTES

· Sub Gerencia de Personal 

ABOG. CLAUDIO ITURRIZAGA CASTRO

· Sub Gerencia de Logística

EDGARDO BRETONECHE DÁVILA

· Sub Gerencia de Contabilidad y Tesorería


WALTER BALDEON CASTRO

Órganos de Línea:

Gerencia de Comunicación  y Concertación.

EDMUNDO LEON Y LEON
· Sub Gerencia de  Información y Participación Ciudadana 

OSCAR HURTADO CAPRISTAN 

· Sub Gerencia de Concertación  y Cooperación

HUGO GRANDEZ MORENO 

Gerencia de  Desarrollo y Equidad

GLADIS CASTILLO SORALUZ
· Sub Gerencia de  Programación y Gestión de Proyectos

ELIZABETH MOSCOSO ROJAS

· Sub Gerencia de Monitoreo y Evaluación de Proyectos.

JULIO OVIEDO OLGUIN

Órganos Desconcentrados

Total Unidades Operativas- 31

Unidades Operativas propuestas en el Examen:

Unidad Operativa Abancay

BACH. ADM. LADISLAO PANTI HUANCA

Unidad Operativa  Pisco

LIC. EDUC.JOSE DANIEL ALBÁN IPANAQUE

Unidad Operativa Huaraz

LIC. ADM.FANNY DELIA ARICA BENITEZ

Actividad Principal:

Desarrollar las capacidades y oportunidades de las mujeres y  jóvenes en situación de pobreza y extrema pobreza.

Monto del Presupuesto:

S/. 13´903,600.00

b. Descripción de las Actividades Principales bajo Examen
· Formulación, Ejecución y Evaluación Presupuestal Ejercicio 2003; Examen especial para la Cuenta General de la República.

· Examen a los Estados Financieros Ejercicio 2003

· Formulación y Evaluación del cumplimiento del Plan Operativo Institucional  2003

· Evaluación del Control Interno

c.
Áreas Críticas a Evaluar
· Gerencia General y las Unidades Operativas de la muestra

· Gerencia de Administración y las Sub Gerencias dependientes

· Gerencia de Planeamiento y las Sub Gerencias dependientes

· Gerencia de Asesoría Jurídica

· Gerencia de Desarrollo y Equidad y las Sub Gerencias dependientes

· Gerencia de Comunicación y Concertación y las Sub Gerencias dependientes.

· Unidades Operativas: Abancay, Huaraz y Pisco

d. Alcance y Periodo de la Auditoría:

d.1
Tipo de Auditoría
Examen Financiero, Operativo y Examen Especial de Auditoría a la información presupuestaria para la Cuenta General de la República.


d.2
Periodo de Auditoría



Ejercicio Económico 2003

e.
Objetivo de la Auditoría


Objetivos de la Auditoría Financiera
Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por COOPOP al 31 DIC.2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivos Específicos
e.1.1  Determinar si los Estados Financieros preparados por COOPOP, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.
Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria

Objetivo General
e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la Información Presupuestaria, preparada por COOPOP al 31 de Diciembre 2003 para la Cuenta General de la República; así como del grado de cumplimiento de las metas  y objetivos previstos en el presupuesto institucional, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CGG de 27.JUL.2001.
Objetivos Específicos
e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional, teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público. 

e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Objetivos de aspectos operativos

e.3
Absorción de Coopop: Evaluar el cumplimiento del D.S. 060-2003-PCM y R.M. Nº 384-2003-MIMDES, respecto al proceso de transferencia de fusión por absorción de COOPOP por el MIMDES.

e.4
Evaluar la implementación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad, identificando  y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad el cumplimiento de sus objetivos y metas, en la  Sede Central y en las Unidades Operativas, Abancay, Huaraz y Pisco.

e.5
Evaluar la gestión  administrativa y operativa de COOPOP en cuanto al cumplimiento de metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función  a eficiencia, eficacia y economía, en las Gerencias de la Sede Central y de las Unidades Operativas Abancay, Huaraz y Pisco.
e.6
Evaluar si el Sistema Informático y Software con que cuenta la entidad se adecua a su requerimientos, verificando que las Gerencias  y diferentes Unidades Operativas se encuentren interconectadas, a fin de que exista un óptimo aprovechamiento del Sistema.

e.7
Evaluar las adquisiciones de bienes y servicios,  efectuados con o sin proceso licitario, a fin de verificar su sustento legal y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad y si los mismos  son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentren  en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro.
e.8
Evaluar el estado Situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos, así como las erogaciones por esos servicios.
e.9
Rendiciones de Cuentas de las 31 Unidades Operativas: Verificar la oportunidad de las transferencias y rendiciones de cuenta, y si los gastos concilian con las metas y objetivos programados y ejecutados con atención especial a las Unidades Operativas de Abancay, Huaraz y Pisco.
e.10
Evaluación de Proyectos, Programas y Actividades en desarrollo: En lo concerniente a la ejecución de los Proyectos, Programas y Actividades desarrolladas en las Unidades Operativas Abancay, Huaraz y Pisco  

· Evaluar las actividades desarrollada en los Proyectos JODI, PIES, PROARTEX  Y REFORMULADOS.
· Establecer si se contó con una permanente y eficiente supervisión y monitoreo de las actividades desarrolladas.

· Si en la ejecución de las actividades diversas, se han aplicado controles de calidad y existe información y/o documentación sustentatoria del indicado control y del gasto realizado que revele su razonabilidad con los avances obtenidos.
· Evaluar el proceso de Liquidación de Proyectos Productivos, Reformulados, PIES, JODI y PROARTEX implementados por COOPOP.
· Evaluación de Convenios de Cesión en uso de maquinarias, equipos y vehículos de COOPOP celebrados con otras Entidades

e.11
Evaluación de las Liquidaciones de Obras Avances en el Ejercicio 2003: Evaluación de la liquidación y/o estado situacional de la  transferencia de las Obras de Infraestructura Social ejecutadas en el período 1993 – 1997 por COOPOP, en Lima y las Unidades Operativas Abancay, Huaraz y Pisco, las cuales serían recepcionadas y contabilizadas en el ejercicio 2003.
e.12
Cumplimiento del Convenio suscrito con el Consorcio Trans Mantaro.
e.13
Cumplimiento del proceso de transferencia de los bienes donados al Ministerio de Defensa en cumplimiento de la Resolución Suprema Nº 040-98-PROMUDEH de 18.JUL.98 como su registro y contabilización en los estados financieros de la Institución.
e.14
Determinar el avance del cumplimiento del proceso de transferencia  del ex Instituto Nacional de Fomento Municipal - INFOM a COOPOP, así como su registro y contabilización.

e.15
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías  financiero - operativas    realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido en la Directiva Nº 014-2000-CGG/B 150 aprobada por Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.DIC.2000.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
· En las oficinas de COOPOP sito en Jr. Camaná N° 616 – 9° piso se llevará a cabo la auditoría y se dará inicio el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada como máximo el 01 de Abril de 2004.
c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera: A los sesenta (60) días útiles, contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera, con su correspondiente diskette de Informe y del Sistema SAGU.

· Informe de Auditoría del Examen Especial a la Información Presupuestaria el plazo para la entrega vencerá: 14 de Mayo de 2004, igualmente será presentado también a la Contraloría General de la República adjuntando el diskette del Informe y del Sistema SAGU.

· Informe de aspectos Operativos: A los sesenta (60) días útiles, contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera adjuntando el diskette del Informe y del Sistema SAGU. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:

	Retribución Económica
	S/.
	22.240,00


Son: Veintidós mil doscientos cuarenta y 00/100 Nuevos Soles, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.

Viáticos


S/. 3.600,00        

           Pasajes


S/. 1.460,00





      5.060,00

f.
Forma de Pago
La Entidad señalará la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

(05) Cinco ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en Auditoría Financiera y Presupuestaria, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Asimismo se requiere contar con un mínimo de tres auditores y con los siguientes especialistas:

· (01) Un abogado, para la evaluación de contratos y convenios suscritos por la entidad y determinación de responsabilidades.

· (01) Un Ingeniero Civil, para la evaluación de las Liquidaciones de Obras Avances.

Vale decir que el equipo de auditoría debe estar integrado por siete profesionales. 

j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
Se acredita a la CPC. DINA HUAPAYA SEPULVEDA, Jefe del órgano de Control Institucional de COOPOP, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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